
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Son los envases monodosis de miel que se incluyen en un embalaje conjunto que contiene todos los elementos 
identificativos (incluida la indicación del país de origen) y que no se venden, como tales envases monodosis, a los 
consumidores finales ni se entregan individualmente a colectividades, «productos alimenticios envasados» a efectos del 
artículo 1, apartado 3, letra b), de la Directiva 2000/13 (1) y del artículo 2, apartado 2, letra e), del Reglamento no 1169/ 
2011 (2), sujetos a la correspondiente obligación de etiquetado, o, al no constituir una unidad de venta, no son 
productos alimenticios envasados sujetos a etiquetado obligatorio?

2) ¿Es diferente la respuesta si dichos envases monodosis se suministran a las colectividades no sólo en platos combinados 
que se pagan de forma conjunta, sino que también se venden por separado?

(1) Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios (DO L 109, p. 29).

(2) Reglamento (UE) no 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) no 1924/2006 y (CE) no 1925/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 
1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/ 
CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) no 608/2004 de la Comisión (DO L 304, p. 18).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿La cuestión de si tiene lugar una comunicación al público conforme al artículo 3, apartado 1 de la Directiva 2001/ 
29 (1) y/o conforme al artículo 8, apartado 2, de la Directiva 2006/115 (2) se ha de valorar siempre en función de los 
mismos criterios, es decir:

— si un usuario actúa en pleno conocimiento de las consecuencias de su actuación facilitando a terceros el acceso a una 
obra protegida, a la cual no accederían sin dicha actuación;

— si el «público» comprende un número indeterminado de destinatarios potenciales de un servicio e incluye al mismo 
tiempo un número muy amplio de personas, donde la indeterminación radica en que se trata de «personas en 
general» y no de personas que forman parte de un grupo determinado, y donde un «número muy amplio de 
personas» significa que tiene que sobrepasar un umbral mínimo, por lo que un número demasiado pequeño o 
insignificante de personas afectadas no cumple el criterio, si bien en este sentido ha de considerarse no solamente 
cuántas personas tienen acceso a la misma obra al mismo tiempo, sino también cuántas de ellas tendrán acceso a la 
obra en un futuro;
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— si se trata de un público nuevo al cual se comunica la obra, es decir, un público que el autor de la obra no tomó en 
consideración cuando permitió su uso mediante la comunicación al público, salvo que la comunicación posterior se 
realice por un procedimiento técnico específico diferente al de su comunicación original, y

— que no resulta irrelevante si la utilización en cuestión tiene carácter lucrativo y si el público es receptivo a esta 
comunicación y no ha sido «captado» de manera casual, sin que esto sea una condición obligatoria para que exista 
una comunicación al público?

2) En casos como el del procedimiento principal, en el cual el empresario de un centro de rehabilitación instala televisores 
en sus dependencias, haciéndoles llegar una señal que permite ver programas de televisión, ¿debe la cuestión de si se está 
proporcionando una comunicación al público valorarse conforme al concepto de «comunicación al público» que 
recogen el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29 o el artículo 8, apartado 2, de la Directiva 2006/115, si al 
hacer visibles los programas de televisión se ven afectados los derechos de autor y derechos afines de una serie de 
participantes, especialmente compositores, letristas y editores musicales, pero también intérpretes o ejecutantes, 
productores de fonogramas y autores de obras literarias y sus editores?

3) En casos como el del procedimiento principal, en el cual el empresario de un centro de rehabilitación instala televisores 
en sus dependencias, haciéndoles llegar una señal que permite ver programas de televisión a sus pacientes, ¿se considera 
que existe una «comunicación al público» conforme al artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29 o al artículo 8, 
apartado 2, de la Directiva 2006/115?

4) Si en casos como el del procedimiento principal se considera que existe comunicación al público, ¿mantiene el Tribunal 
de Justicia su jurisprudencia según la cual en el caso de comunicación de fonogramas protegidos en el marco de 
emisiones radiofónicas recibidas por pacientes en una consulta odontológica (véase la sentencia de 15 de marzo 
de 2012 SCF, C-135/10 (3)) o instalaciones similares no se considera que exista comunicación al público?

(1) Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información (DO L 167, p. 10).

(2) Directiva 2006/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre derechos de alquiler y préstamo y 
otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual (DO L 376, p. 28).

(3) EU:C:2012:140.
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